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ANEXO

Madrid, 29 dc abril de 1992.-El Director general, Javier "Nadal
Ariño.

Como cOBsecuencia del cxpediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106ó/ 19x9. de 2S de agosto «((Boh.~tin Oficial del Estadm) nu
mero 212. de 5 de septiembre). por el que $oc aprucba c-I reglamento
de desarrollo de la Ley 31 f1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las TelccomuOlcaciones, cn relación con los equipos, aparatos, dis·
positivos y sistemas a· que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Setc!, Sociedad Anónima}), -con domicilio social en Ma
drid, calle Orcnse. número 26, l.0; oficina ó, código postal 28020. esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación a la
centlalita privada digital (acceso analógico). marca «SAT». modelo Tel
com Europc M-2. con la inscripción E 97 92 0246. que se insena como
anexo a la prcs,cnlc resolución.

En cumplimiento de lo previsfo en el :utículo 18.2 del Real Decreto
I066il 989, de lb: de agosto. la validez de dj¡;ho certificado queda con
dicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
importadores, fabflcantes o comercializadores quc otorgará la Adminis-
tración de TelecomUnicaciones. .

Madrid, 29 d<: abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Aríño.
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Con ·la inscripción I E
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RESOLUCION de 29 de abril de }992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a /a centra/ita, privada digital
(acceso analógico), marca «SAT}), modelo Telcom Europe
e-2.
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ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ~osto (<<Boletín Oficial del Estado}) ·nú
mero 212, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/19 7, de 18 (lc diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancia de {(Setcl. Sociedad Anónima>" con domicilio social en Ma
drid, calle Orensc, número 26, 1.°; oficina 6, código postal.28020., esta
Dirección General ha resuelto otorgard certificado de aceptación a la
centralita privada digital (acceso analógico). marca,«SAT», modelo Tel
com Europe e-l, con la inscripción E 97 92 0247, que se inserta como
anexo a la presente resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en ·el artículo 18.2 del Real Decreto
l066/1989,.de 28 de a$05to, la validez de dicho certificado queda con
dicionadaa la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis·
tración de Telecomunicaciones~

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud dc lo establecido en el reglamento de desarrollo de .la L.e)'
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación ~e las .Telccom.ufilcaclo·
nes, en re.la.cion con los equipos,. aparatos, dlSpOSltlV05. y sIstemas a
que se refiere el artículo 29 ·de dicho texto le!laL aprobado por Real
Decreto 1066!l9H9, dc 28 de agosto (<<Boletin bfi<;ial ~~l EstadQ)) nú
mero 212. de 5 de septiembre), se ~mj¡e por la Dlrec~!on General de
Telecomunicaciones el presente certIficado de aceptaclOn, para el
Equipo. .. . ... Centralita privada digital (acceso analógico)
Fabncado por S.A.T. .
c-n Francia
Marca . . {(SAT >;
Modelo.. Telcom Europe C-2

y plazo de·validez hasta el 30 de abril de 1997.
. Advertencia: Se consideran tenninales específicos del sistema, a los
efectos previstos en el Real Decreto 168111989, los siguientes:

CONFlDENT-62. S-430, S-322 y EUROPE.
Esta centralita no garantiZ<!. !3 utilización de equipos de respuesm

automática.
y para que surta los efectos previstos en el artículo í9 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el ~resente

certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
1066il989.

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica·
ciones. Javier Nadal Arilio. <

Certificado de aceptación

ANEXO

por el 'Cumplimiento de la .normativa siguiente: Real Decreto
168)/1989, de 29 dc diciembre (<<Boletm OfiCial dci Estadm)- de 9 de
enero de 1990).

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, arrobado por Real
Décreto 106611989, de 2R de agosto ('fBoletín Oficial del EstadQ}) nú
mero 212, de- 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación; para el

Equipo > • Centralita privada digital (acceso analógico)
Fabncado por ,. S.A.T.
en Francia
Marca .. > •••••• «SAT})
Mqdclo Telcom Europe M~2

RESOLUCION de 29 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por 1a que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada digital
(acceso analógico), marca (SAT}), modelo Telcom El/rape
M-2.
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RESOLUC10N de 29 de ahril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la 'lUí! se otorga el
certi{tcado di! aceptación al terminal de usuario video/ex
(Ibent'x), 111arC(1 ((Ampen), modelo VT.'<-200-2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Drcrcto 1066.11989, de 2S de agosto «~Bolctin Oficial del Estad(¡}~ nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprucba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dis
pmati\'os y sistemas a que se refieTe el articulo 29 de dicho texto le&.l.l.
a mstancia de «Amper Telemática, Sociedad Anónima)), con domicIho
social en Madrid. ,.-a1le Torrclaguna, numero 75, código postal 28027,
esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de aécptación
al tcmlinal de usuario \ideotex (Ibertcx), marca {~Ampcm, modelo
VTX-200·2, con la inscripción E 97 92 0234, que se inserta como
anexo a la prc::entc resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18,2 del Real Decreto
1066.11989, de 28 de agosto. la validez de dicho c.crtificado queda con~
dicionada a la obtenCión del número de inscripcIón en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración dc Tclccomunicacioncs. -

15239

e ertificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomllnicacio~
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el aniculú 29 de dicho texto legal, arrobado por Real
Decreto 1066r 1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial dcl Estado» nú·
mero 212, de 5 de septicmbre), se emite por la Dirección Gcneral de
Telecomunicaciones el prcsente certificado de aceptación, para el

Equipo .. < < •••• Tenninai de usuario videotex (lbertex)
Fabricado por Amper Telemática, Sociedad Anónima
cn España
Marca. . . . . «Amper>->
Modelo .. VTX-2üO-2

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Artículo 8,2 del Real
Decreto 1066/1989.'

Con la inscripción [E 1 97 92 0234]

Y plazo "de validez hasta el 30 de abril de 1997. "Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas. '

y para que surta los efectos preyistos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre,·de Ordenación de las Telecomunicaciones
(¡<Boletín Oficial del Estado» número 303,del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Din;ctor general de Telecomunica
ciones, Javicr Nadal Arilio.


